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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL I{O 536.2023.GM.MDCC

Cerro Colorado, 12 de septiembre de 2023

vtsTos:

El hforme N' 397-2023-GDS-M0CC, el Plan de Trabajo denominado; 'Fesüya/ arúlsllco Juventud Cereña, nuestro presente y
esperanza parc elfuturo, Cerrc C.alorado,2023', el Informe N' 754-2023-MDCC/GPPR, el Informe Legal N' 323-2023-GAJ'[/DCC, yi

CONSIDERANDO:

Qüe, el arlículo 194" de la Const¡tución Polilica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son los
órganos de gobierno local que gozan de autonomla politica, económica y administrativa en los asuntos de su mmpetenda, autonornfa que,

según el arlículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de ¡iunicipalidades, Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos de
gobiemo, administralivos y de adminislración, con suieción al ordenamienlo juridico;

Que, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del artículo lV del Tílulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Admin¡slrativo General
prec¡sa que e¡ procedimiento administrativo se sustenla fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autor¡dades
administrativas deben actuarcon r€spelo a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las lacultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidos;

Que, el artículo lV delTítulo Prelim¡narde la Ley N'27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, dispone que los gobiemos tocates
representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el desarrollo integral, soslenible
y armónico de su iurisdiccióni

Que, el numeral 18 del art¡culo 82 de la Ley orgánica de Municipalidades erige que las municipalidades, en materia de deportes
y recreación, t¡ene como competenc¡a y función especifica compartidas con el gob¡emo nacional y reg¡onal, entre otras, normar, coordinar
y fomentar eldepole y la recreac¡ón, de manera pemanenle, en la njñez, lajuventud y el vecindario en general;

, Que, el artículo 20 de la Ley del Consejo Nac¡onal de la Juventud, ¡ndica que de la Promoción y Funcionamiento de Consejo de
Part¡cipación de la Juvenlud en el Gobierno Local y Regional, esle promueve ante los Gobiernos Locales y Gobiemos Regionales el
funcionamienlo del CPJ, como mscanismo de asesorfa y consulta en materia de juventud, con las funciones establecidas en el anículo
precedente, en lo que coresponda;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decrelo Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público
contempla que toda disposición o aclo que ¡mplique la realización de gastos debe flantificar su efecto sobre el Presupueslo, de modo que
se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad pública;

Que, en el caso materia de anál¡sis, con Informe N' 397-2023-GDS-MDCC, la Gerencia de Oesarollo Social oresenta el Dran 0e
trabajo "Fesllvai adísllco Juventud Ceffeña, nuestro presente y esperanza para el Íuturo, Ceno Cotorado, 202! , nismo que tiene por objeto
fomentar la participación juven¡l en acl¡v¡dades de carácter sociocultural;

Que, mediante Informe N' 754-2023-MDCC/GPPR, la Gerenc¡a de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización, estimando lo
delerminado en el citado plan de trabajo, asigna disponibil¡dad presupuestal por el importe de S/ 15,900.00 (quince mil novecientos con
00/100 soles), gasto que será f¡nanciado con fondos provenientes del rubro 07 y 08;

Que, con Informe Legal N" 323-2023-GAJ-tulDCC, la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica señala que el plan de lrabajo sub examine,
contiene la infomación y el sustento técn¡co practicado por el funcionario y/o el servidor público encargado de su elaboración, asícomo el
otorgamiento de d¡sponibil¡dad presupuestal para su realización, por lo que resull¿, desde el punto de vista legal, factible su aprobación,
máxime si los logros obtenidos son en beneficio de la ooblación del distrito:

Que, con Decreto deAlcaldía N" 001-2019-ltl1DCC del 02 de enero del 2019, elTitular del pliego ve la necesidad de desconcentrar
la administración y delegar funciones adm¡nistralivas en el Gerenle Municipal y otros funcionariosi determlnando en su artículo pnmero,
numeral 49, de¡egar al Gerente l,lunic¡pal la ¿tribución de, "aprcbat ptanes de trabajo conforme a la nomat¡va conpete¡le'; por lo tanto,
este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expedienle de vistos. en ese sentidol
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SE RESUELVE:

ARTfCULo PRflifERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: "Fest¡val aftíst¡co luventud &rrcña, nuestro presente y espennza
para elfututo, Cefio Colorado,2023', @nsiderando las acciones administrat¡vas establec¡das en el mencionado Plan de Trabaio, hasta por

el monto de S/ 15,900.00 {quince mil novecientos con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos

rEvdrv¡ rEsPst/uvvJ.

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social ¡a superv¡sión y control de la ejecuc¡ón del Plan de Trabajo,

debiendo v¡gilar y fscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICUL0 TERCERo. - DISPoNER a la Gerenc¡a de Desanollo Social, la responsabilidad de los costos y ejecución, debiendo presentar

los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asícomo un informe final con los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presents Resolución en el Portal
Web Institucionalde la Munic¡palidad Distritalde Ceno Colorado.

REG/srREsE coirur'rfo uEsE, c( tpusE y ARcHlvEsE.
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